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Relación que se ala. 

Número 
de 

órden. 

54 
85 
86 

185 
232 
238 
243 
257 
2 Í 7 
268 
272 
332 
340 
34S 
350 
3G1 
368 
378 
3S5 
394 
393 
101 

Reemplazo 

1879 
1880 
1880 
1880 
1880 
1879 
1880 
1880 
1880 
1880 
1880 
1880 
1880 
1880 
1880 
1880 
1880 
1880 
1880 
1880 
1880 
1830 

NOMBRES. 

Damingo López Vidal. . . 
Nicanor García Alvarez. . 
Pedro Domingo Alvarez Otero 
Juan Martines Vega. . . 
Juan Bardon Falagan. . . 
Francisco Nistal Ares . « 
José Maria Alonso Hey . . 
Miguel Gallego Rodríguez. 
Guillermo de Prado Clemente 
Antonio Crespo Garrido. . 
GumersindoVillegasOrtega. * 
Pedro Gutiérrez Alvarez. . 
Pió Valladares Monge . . 
Jul ián Cimadevilla Corral. 
José Alonso Presa . . . 
Samuel Alonso y Alonso. . 
Manuel Alba Alvarez. . . 
Juan Rabanal Martínez. . 
Jul ián Rodríguez Caruezo. 
Tibaldo Rubio Calzada.. . 
Pedro González Vega. . . 
Remigio Alonso . . . . 

Número 
del 

sorteo, 

5 
8 

10 
4 
8 
8 
8 
9 
3 
4 
5 

16 
3 
7 
3 
7 

15 

5 
26 
9 

PUEBLOS. 

Campañuna 
Abelgas. 
Abelgas. 
Villar. . 
San Martin 
Mat i l l a . . 
Valdevímbre 
Gusendos. 
Alvires. . 
Izagre . 
Astorga 
Villauueva. 
Barniedo 
Lario 
Salió. 
Gorullón 
Sosas, 
Murías de 
Portilla. 
Posada 
Sttbugo. 
San Miguel 

Ponjos 

AYUNTAMIENTOS. 

Lago de Carucedo. 
Láncara. 
Láncara. 
Truchas. 
Santa María de la Isla. 
San CrisUbal da la Po.'autera. 
Valdevímbre. 
Gusendos de los Oteros. 
Izagre. 
Izagre. 
Astorga. 
Rediezmo 
Bota de Huérgano. 
Buron. 
Riafio. 
Oseja de Sajambre. 
Villablino. 
Valdesamario. 
Los Bnrrios de Lona 
Murías de Paredes. 
Murías de Paredes. 
Berlanga. 

B £ E" 
CD O B (1) Cubrió cupo por Valencia de D. Juan. 
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SECCION DE FOMENTO 

M I N A S . 

D. ANTONIO DE SliLllKA YCiPíALS, 
JEFE SUPEHI0R HONOHAHIO 

MINI3TEACI0N C I V I L , E F E C l i v O BI 

FHIMEBA. CLASE. COMENDADOR DE 

LA REAL ÓRDBN DE ISADEL L A CA

TÓLICA, INDIVÍDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

L A U1ST0MA T DE BELLAS ARTES 

T QOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago eaber: Que por D . Joaé Gon
zález Piflaa, vecino de Marafla, r e i i -
dent* en el miamo, de edad de 4 5 
aOoa, profesión labrador, se ha pro-
sentado en la Sección de Fomento da, 
este Gobierno de provincia ene l dia 
de hoy del mes de la-fecha á las diez 
de au mañana una solicitud pidiendo 
12 pertenencias de la mina de anti -
monio llamada Incalculable, sita en 
termino común del pueblo de Mara
ca, Ajuntamiento del mismo nombre 
y paraje llamado el Pábazá l y l inda' 
a l E . con colladas del Moral y maja
da de Maneles, M . con pe&a Goguera 

y camino real, O. arroyo de las ( h a 
cas, y N . con monte de la Vega de 
Suso; hace la designación dé las cita
das 1S pertenencias en la forma «i-
guiente: (Be t endrá por punto dv.par-
t ida ,dos^l i | i | ^ ia g j j t hfj en et;jana-

«f«iíij^íl,wmi4? 4 « ¿ í el 
centro al E . 900 metros, a l & . 500, 
al S. 1.200 y al N . 1.100. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este día la presente solicitud, sin per
ju ic io de .tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el t í r m i n o de sesenta dias «ontados 
desde la fecha de.'este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno sol i
citado, según previene él articulo 84 
da la ley de mine r í a vigente. 

León 8 de Junio de 1880.. .. 
ADIOHIO Am Ued lBa . 
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Suministro pftia el Hoipiclo de Aitorga. 

Mo h&biéadose presentado lioitador 
alguno & las subastas de carne de va-' 
•ca, tocino y carbón de entina, con des
t ino á los acogidos en el Hospicio de 
Astorga durante el alio económico de 
1880 a l 8 1 , se anuncian de nuevo 
para el 21 del actual y hora de las 
doce de su mañana ante: la Comisión 
provincial, y en Astorga ante los se-
üores • Director, Administrador é I n 
terventor del Hospicio bajo los mis 
mos tipos y condisiones que sédala el 
pliego inserto en el BOLETÍN OFICIAL 

.'del 7.de Mayo úl t imo, ó sea á 98 cén-
• timos de peseta Itilógramo de carne, 

4 r 6 2 ' la de tocino y á 8 pesetas e l 
quintal métrico de carbón de encina. 

Lo que para .conocimiento del, p ú 
blico y por acuerdo ,de la Comisión J 
Stes, Diputados residentes sn la .ca
pital en sesión de ayer, te inserta eu 
¡este periódico oficial. ,, 

León 9 de Junio de 1880.—El Pre
sidente, Balbino Canseco.—P. A . de 
la C. P.: E l 'Secretario, Domingo 
Diaz Canéja. 

OFICINAS DK HACIENDA 

ADUINISTRACION ICOÑÓHICA 
OK L A P R O V I N C I A D E LEO» 

Aviso á las clases paslvat. 

Desde el dia de hoy queda abierto 
el pago de la mensualidad de Mayo 
últ imo prévia la : presentación dt> las 
correspondientes fés de existencia en 
la Intervención de esta Administra
ción económica respecto á los i n d i v i 
duos que perciban por apoderado y 
las viudas y huérfanas. ' 

León 9 de Junio de 1880.—Angel 
Iruerra. 

" A Y I I A M T O S 

Por los Ayuntamientos que á con
t inuación se expresan se anuncia ha 
llarse terminada la rectificación del ' 
amillammiento que ha de servir de 
base pura el repartimiento da la con
tr ibución territorial del aflo económi
co de 1880-81, y expuesto al público 

. en las Secretarlas de los mismos por 
té rmino de ocho diás, para .que,los 
que se crean: agraviados hagan Jas 
reclaciones que vean convenirles. 

Cuadros. 

Valencia de D. Juan. 
Valdefuente's. 
Va l de San Lorenzo. 
Cimanes de la Vega. , 
Bustillo del P á r a m o . 
Villaquejida. 
Sancedo. 
Algadefe... ; i 
Barrios de Salas. 

. Quintana y Congosto. 
L u c i l l o . " • ' ' " ' ••• 

Dsbiendo ocuparse' las Juntas peri' 
cíales dt los Ayuntamientos q u e s á 
cont inuación se expresan t n la1 recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de bate para la derrama de ]« 
contr ibución del afio económico de 
1880 á 1881, se hace precito que los 
contribuyentes por este concepto pre 
sénten en la t respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte 
ración qué hayan tenido en su r ique
za en el té rmino de 151 dias: pues p i 
tados sin que lo'verifiquen les parará ' 
todo perjuicio. 

'Valdepielagd. 

JI1Z6AD0S v ; 

D. José Sebastian Mendei, Juet de 
primera instancia de esta v i l l a de 
Sahagun y su partido. - • 

Hago saber: que por el Procura
dor dé éste Juzgado I ) . José Ramos*' 

' en nombre de D. Francisco Martinéz^ 
vecino de Villámoratiel, como repre-
ten tan té ' l ég i t imo de su mujer doña 
Maria Alaéz Rodr íguez , te ha solici-
tádo el a i intestato de D . ' Felipa 
Luisa Alaes, vecina que fué del ex
presado pueblo de Villámoratiel , ha 
biéndose acordado por providencia de 
cinco de los corrientes, se fijen edic
tos en el sitió público de costumbre 
del pueblo de Valduvieco, y otros pa
ra que los que sé crean con derecho 
á la herencia d é l a D.* Felipa Luisa 
Alaez, acudan á solicitarla en el t é r 
mino dé treinta dias én este Juzgado. 

Dado en Sahagun Mayo veintiuno 
de m i l ochocientos ochenta. — J o s é 
Sebastian Méndez.—Por mandado de 
S. Sria., José Blanco. 

MDMUOS OFICIALES ~ 

CDEREO DE TELÉGRAFOS. 

Dirección de Sección de Lean. 

Debiendo precederse á las repara
ciones generales de las lineas de esta 
Secciou, se saca á pública subasta la 
distribución del material necesario 
bajo las siguientes condiciones. 

1 / La subasta se celebrará por ' 
pliegos cerrados en la forma que pre
viene la Instrucción de 10 de Julio 
de 1861 verificándose en el local que 
ocupa esta Dirección de Sección, ca
lle del Arco de las Animas; n ú m . 20, 
y en las estaciones telegráficas de As-
torga, Ponferrada. Villafranca y B a -
fieza, el dia 1." de Julio próximo VI 
las diez en punto de su maSana. 

2.* Las proposiciones ee redacta
rán en la forma siguiente: • 

«Me obligo' á distribuir en las l i 
neas telegráficas del Gobierno y en 
los trayectos que comprende esta Sec
ción; ó sea entre León, Pajares y As-
torga, y entre Astorga,' Villafranca \ ¡ 
Benavente,' 55 postes de 1.* dimen
sión, 487 'dé a." y 3500 i i l ó g r a m ó s 
de material de aisladores y a l ambre ' á 

los precios de... . . ipesetaei.i.. eénti' 
mos cada poste de l . ' i - y . . . . . pese
tas..... céntimos cada uno d e S . ' á r e . 
partir en el l . ' y 2.* trayecto. • > : 

Tantas pesetas céntimos cada 
poste de 1.* y . . . . . pesetas..... cénti
mos daca uno de 2.* á repartir en el 
3.° y 4." trayecto, y tantos eóntimoa 

-de peseta por cada ki lógramo de. ma
terial , con sujeción en un, todo ál 
pliego de condiciones publicado »n el 

'BOLITÍN OFICIAL de esta provincia,. n á - ¡ 
mero... . . de ta l fecha^y paraila sé- , 
guridad de esta-proposición presento 
el documento adjunto que. acredita 
haber depositado en la Caja de la Ad
ministración económica de la misma 
(ó Administración subalterna; de'. tal 
parte) la fianza de 55 pesetas, impor
te del 5 por 100 de la distribución del -
citado material que me comprometí) 
á poner en los indicades trayectos y 
en los puntos que me sean designados 
dentro de ellos por los empleados del 
Cuerpo encargados de los mismos.» 
(Fecha, firma y domicilio' del.pro-
ponente.) 

3. * Toda proposición que no; sé 
hallase redactada en los términos ci 
tados, que exceda de los precios que 
se fijan como tipos, ó que tenga mo
dificaciones ó cláusulas condicionales; 
se tendrá por no hecha para el caso 
del remate. 

4. * E l remate no producirá obli -
gacion hasta que sobre él r eca iga . Já 
aprobación superior. Cualquiera qué 
sean los reaultadosde las proposiciones 
que se hagan, como igualmente, la 
forma y concepto de ¡a subasta, que
da siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
.aprobar ó . no definitivamente,el acta 
del remate, teniéndose siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

5. * S i resultasen dos ó mis propo
siciones iguales, se procederá en el 
acto á nueva licitación yerbal que 
será abierta únicamente entre sus au
tores, durando por lo menos doce mi 
nutos, pasados los cuales, concluirá 
cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndoles autes por tres veces. 
Si ocurriese en dos puntos distintos, 
se señalará dia para que los postores 
que hayan presentado proposiciones 
iguales en un todo, acudan~á la capi
ta l de la provincia á verificar e í acto 
de nueva licitación en los términos 
arriba consignados. 

6 / Los pliegos cerrados se entre
garán en el acto de la subasté , duran
te la primera media hora, pasada la 
cual el Presidente declarará termina
do el plazo para su admisión y se pro -
cederá al remate. ' 

7. * Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, po
drán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan, ó pedir las acla
raciones necesarias; 'en la ihteligen-
cia de que una vez abierto el primer 
pliego, no se admit i rá esplicacion ni 
observación alguna que interrumpa 
el'acto. ; • 

8. * Se procederá enseguida á abr i r 

loe.pliegos presentados, desecjiándosa 
desde luego ,lpj(que no se hallasen 

•«fuyctaqipgtej ^o ju fo r iñes p l . p ó d e l o 
prescrito y ios que no vayan a c ó m p a -
Cados dé la'correspondiente g a r a n t í a , 
adjudicándose el remate provisional
mente á favor del postor que presenta 
mayores ventajas en el conjunto, del 
sérvioio. 

9. ' Los documentos que acrediten 
los depósitos; se devolverán en el acto 
i los lioitadores, cuyas proposicisnea 
sean desechadas, y aquel á quien se 
adjudique el servicio por la Superio
ridad, aumentará el suyo hasta el. 10 
por 100 de-la cantidad en que te re
mate este servicio. Si este faltare a l 
cumplimiento de alguno de los a r t í 
culos de este pliego de condiciones, 
perderá . t u depósito sin derecho á re
clamación. 

10. 'Hecha la adjudicación por la 
Superioridad se exteuderá una obl i
gación por el Director de la Sección 
y contratista,, comprometiéndose este 
á cumplir exactamente todas la t t o n -
diciones de este contrato. - -

11. Presentada por el contratista 
la'certificación de haber hecho la dia-
tribucioh del material, se verificará 
el pago en la Direceian de Sección 

-de esta capi tal . 
: 12. La distribución de postes, y 
aisladores, principiarán tan luego 
como sea avisado el contratista por . e l 
Direcetor de la Ssccion, suspendién
dose cuantas veces esta lo disponga, 
y volviendo á dar principio cuando 
ie le ordene por el mismo. 

13. E l material sedis t r ibuirá baja 
los tipos máximos de una peseta c i n 
cuenta céntimos cada uno de los 1S 
poetes de 1.* á repartir en el 1.* y 2.' 
trayecto. Una peseta treinta céntimos 
por cada uno de los 149 de 3.* á re-
pa. t i r en el mismo. Dos pesetas por 
cada'uno de los 89 postes de 1 . ' á r e 
partir en el 3.° y 4." trayecto. Una 
peseta setenta y cinco céntimos por 
cada uno de los 318 de 2.* á repartir 
en el mismo, y siete céntimos de pe
seta por cada kilógramo de otras cla
ses de material á conducir á todos los 
trayectos. 

14. E l contratista queda obligado 
4 las decisiones de las autoridades y 
tribunales administrativos, estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes 
en todo lo relativo á las cuestiones 
que puedan tener con la Administra
ción sobre la ejecución de su contrato, 
renunciando al derecho común y & 
todo fuero especial, y si por exigir la 
así las necesidades del servicio, no 
tuviese que trasportar todo el mate
r ia l marcado en este pliego, percibirá 
solamente el importe de lo que hubie
re trasportado a l tipo de subasta sin 
derecho á reclamación alguna. 

León 7 de Junio de 1880.—El D i 
rector de Sección,' Justo Rodrigues 
de Rada . ' • ' 
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COMISION ISPBCUL BK KSTADÍSTKA 
B l LA. 

H I Q Ü E Z A T E R R I T O R I A L 
DE L A PROVINCIA DB LEO». [ 

L a Direcc ión general de Contri
buciones, en circular fecha. W . i e l 
mes próximo pasado, dice d esta de
pendencia lo s«e sigue: 

• Los articulo» 83, 83 7 84 del Be-: 
glamento de omillaramientot, fecha 
10 de Diciembre de 1878, prerienen, 
que durante el periodo que media en
tre la distribución y recogida de cé
dulas declaraciones de riqueza, se 
ocupen las Juntas municipales y^Co-
misiones de Evaluación de reunir 7 
consultar los datos neoesarios para 
confeccionar las propuestas de tipos 
medios que han de servir para eva
luar cada una de las unidades contr i
butivas en los respectivos distritos; y 
«1 122 dispone, que tan luego como 
se hayan reunido dichos datos, se for
men las citadas propuestas arregladas 
á los modelos números 7 y 8 del Re
glamento. 

E l periodo k que se refiere el articu
lo 82 empezó el 16 de Febrero de 
1879, y como ha resultado ser dema
siado largo, por la necesidad de con -
ceder varias prórogas para la recogi
da y presentacion de cédulas y para 
l a formación de los estados de precios 
medios de frutos, ha venido esto á 
refluir en ventaja de las precitadas 
-Juntas y Comisiones que tuvieron 
m á s que sobrado tiempo de reunir, 
consultar y estudiar Jos datos precisos 
para formar con el debido tiempo los 
documentos ó propuestas de que se 
trata. 
. Es pues, ya necesario, y hasta ur
gente, que dichas Corporaciones for
men estas propuestas dentio de un 
breve plazo, observando para tan de
licada como importante operación.las 
prescri pciones legales al efecto dicta
das y que la Dirección se propone re
cordar por medio de la presente cir
cular. 

Son estas en primer término, y con 
el carácter de fuudamentales, las con-

- signadas en el Reglamento de amilla-
• ramientos dtsi Gobierno; y como ins

tructivas y decluratorias las que esta 
Dirección general dictó eu dos circu -
lares, uun articulada y otra doctrinal 
de 16 de Diciembre de 1878. 

El procedimiento material para la 
formación de las propuestas es per
fectamente natural y lógico que debe 
empezar por la redacción de las cuen
tas de productos y gastos, arregladas 
a l modelo uúm. 8 del Reglamento, 

. pues el rebultado de este trabajo es el 
que ha de estamparse después como 
resúmen de la propuesta en la forma 
que determina el modelo núm. 7. 

Es. por lo tanto, la verdaderamente 
interesante y hasta cientffica en cier
to mo'lo, la parte de trabajo, que sa 
refiere 4 las citadas cuentas; y sién
dolo, claro es que necesita practicarte 

- « o n toda la discreccion, estudio y mé

todo que las antedichas disposiciones 
han establecido. 

Los articulos del Reglamento desde 
el 87 al 106 y desde el 116 al 121, 
prescriben respecto de la riqueza rús
tica y pecuaria los principios genera
les y hasta de detalle en muehos casos.. 
que deben regir para la más perfecta 
regulación de los productos Íntegros 
en especie y de los gastos que hay 
precisión de realizar para obtener el 
rendimiento liquido de cada unidad. 

E l estudio detenido y concienzudo 
d t dichos articulos y de las disposi
ciones aclaratorias 42 á 47 de la cir
cular de 16 de Diciembre de 187Í , 
bastará para conocer y determinar en 
las propuestas con exactitud perfecta 
el tanto en especie y en metálico de 
los respectivos conceptos ó tipos ava-
luatorios. 

Mas para que este estudio pueda 
hacerse con pleno conocimiento de 
causa en-sus menores detalles, dicté 
esta Dirección general otra circular 
preventiva á que se dió el carácter de 
doctrinal y con la misma fecha 16 de 
Diciembre de 1878, sobre cartillas de 
evaluación. 

Esta circular, que es una exhorta
ción ó llamamiento al patriotismo de 
todos, para que en el importante y 
trascendental trabajo de que se trata 
resulte la mayor pureza de intención 
asi en sus colaboradores como en las 
corporaciones y oficinas encargadas 
d e s u e x á m e n , explica d é l a manera 
más minuciosa que apetecerse puede 
]a forma en que debe hacerse aquel 
estudio en cada uno de los muchos 
conceptos ú objetos de riqueza que 
constituyan un tipo especial para ca
da diversidad de cultivo en la riquexa 
rústica y para cada clase de ganado 
según su destino en la pecuaria. 

Y ántes de la circular de que se 
viene hablando, habia dirigido otia 
este centro en 13 de Noviembre de 
1878 á los Jefes económicos y Jefes 
de Estadística sobre reclamaciones de 
agravio, en la cual y especialmente 
en dos resoluciones cuyas copias 
acompañaban á las mismas, se trata
ba estensa y minuciosamente de dos 
casos práctioos de comprobaciones so
bre el terreno, que forman asimismo 
un cuerpo de doctrina cuyo estudio y 
aplicación i e principios debe obser
varse también para todos los casos de 
formación, exámen 7 demás procedi
mientos referentes ó las propuestas de 
tipos medios y cartillas de evalua
ción, de que es principal objeto la pre
sente circular. 

Nuevas explicaciones ni aclarado 
nes sobre este punto importantísimo, 
no solo no son necesarias, sino que 
hasta podrían desvirtuar ó amenguar 
el interés de las que dichas dos circu 
lares contienen. 

Estúdiense, pues, nuevamente es
tas, hoy que llega el momento de pro
ceder, y así por las Juntas provincia
les y municipales como por las Admi 
nistraciones económicas y Comisiones 

de Estadística, y sa lograrán los fines 
¿ q u e todos aspiramos. 

Resta, pues, únicamente á la D i 
rección de mi cargo prescribir, i más 
bien recordar, el sistemado procedi
mientos materiales ó de tramitación 
de dichas Corporaeiones y oficinas en 
el importante trabajo de que se trata: 

1. T Las Juntas municipales y Co
misiones de.evaluación formarán por 
triplicado y remit i rán un ejemplar á 
la provincial y los otros dos á la Ad -
ministracion económica, de las pro 
puestas de tipos medios, conforme ¿ 
lo prevenido en la disposición 52 de 
la circular de 16 de Diciembre de 
1878. 

2. ' Las Administraciones econó
micas pasarán inmediatamente á las 
Comisiones de Estadística uno de es
tos dos ejemplares, de conformidad y 
para los efectos prevenidos en las dis
posiciones 55 á 59 de dicha circular. 

3. " Para que en la formación y 
remisión de las propuestas por parte 
de las Juntas municipales. haya toda 
la actividad necesaria, los Jefes de 
Estadíst ica se entenderán frecuente y 
confidencialmente en el Gobierno de ! 
provincia y en la Administración eco
nómica del curso de este servicio, y 
serán los encargados de exigir oficial
mente y por todos los medios de Ins
trucción el cumplimiento del mismo 
á dichas Juntas, s in. perjuicio de las 
gestiones directas que las provincia
les crean convenieote practicar para 
su más rápida terminación. 

4. ° A medida que las Juntas pro
vinciales vayan recibiendo de las mu
nicipales las propuestas, formarán las 
cartillas y procederán en este servicio 
hasta su terminación, observando los 
preceptos reglamentarios, las dispo
siciones 54, 61 y 62 de la circular de 
16 de Diciembre de 1878, y las con
signadas en la úl t ima circular de es
ta Dirección general, fecha 3 del cor
riente mes. 

5. ° Sin perjuicio de la remisión 
que en su dia han de hacer las Admi
nistraciones económicas á esta Direc
ción general del ejemplar de las car
tillas, una vez aprobadas, como pre
viene la disposición 62 de las ántes 
citadas, para formar colección de es
tos documentos, cuidarán las Comi
siones de Estadística de remitir á este 
Centro anticipadamente copia de las 
propuestas arregladas en su forma al 
modelo n ú m . 7 del Reglamento, si 
bien variando su encabezamiento y 
susti tuyéndole con el que es propio, 
y acompañarán á esta copia otra del 
dictámen razonado de que trata la 
disposición 59 de la circular de 16 de 
Diciembre de 1878, teniendo enten
dido que este acto solo puede tener 
efecto como es consiguiente después 
que las propuestas hayan sido exami
nadas y depuradas por dichas Comi
siones ó por los peritos en la forma 
que establecen las disposiciones 56 á 
59 de la citada circular. 

6. ' Asimismo los Jefes económi
cos remit i rán preventivamente á esta 

Dirección general copia del informe 
que acuerden dar á la Junta provin
cial , cuando este difiera del dictámen 
de la Comisión de Estadística; pero 
cuando aquel sea conforme con este se 
l imi ta rán á manifestarlo sencillamen
te asi. 

7 . ' Para que haya la mayor re
gularidad en el cumplimiento de las 
dos prevenciones anteriores y con el 
fin de evitar entorpecimientos y tra
mitaciones infructuosas, los Jefes eco
nómicos facilitarán confidencialmente 
á los de Estadística las copias de las 
cartillas formadas por las Juntas pro* 
vinciales, y estos conferenciarán con 
aquellos siempre que lo consideren 
necesario al mejor servicio.» 

Lo que h i dispuesto se inserte 
en el BOLBIIN OFICIAI de la provin
cia, p a r a su más exacto y puntual 
cumplimiento. 

l e ó n 5 de Junio de 1880.—ffl 
Jefe de Estadist ica, Tomas Manuel 
Morales. 

A N U N C I O S 

Edicto. 

E l mártes veinte y dos del corriente 
4 las doce de su mañana , tendrá l u 
gar en la Sala de Audiencia del Juz
gado de primera instancia de esta ca
pi ta l , junta general de acreedores eu 
la quiebra de D. Honorato Diez M i 
randa, del comercio de esta plaza, á 
fin de hacer el exámen y reconoci
miento de créditos; y para dicha jun 
ta se convoca á todos los acreedores,, 
previniéndoles que con la debida an
ticipación al acto, presenten á los in
frascritos Síndicos los títulos justifica
tivos de sus eréii tos, acompañados de-
copia literal como previene el artícu
lo 1,102 del Código de comercio; para 
lo cual se tendrá presente que, según 
el artículo 1.104, el estado de créditos 
ha de quedar cerrado y eu poder del 
Comisario cuatro días antes de la 
jun ta . 

León 7 de Junio de 1880.—Los 
Síndicos: Manuel Campo. — Mateo 
Hernández . — Domingo Diaz Ceneja. 

Por la testamentaría de D.k Francisca 
Alonso de la Cruz, se vsndc en pública y 
extrajudicial subasta la casa núm. 5, dóTa 
calla de las Baritlos. 

Tendrá lugar el remate á las doce de la 
mañana del dia 20 del corrients en la No
taría de D. Pedro de la Cruz Hidalgo, 
donde se hallan de manifiesto el pliego' do 
condiciones y demás documentación. 0—1 

GUÍA DE CONSUMOS 

Obra complelisima en legislación, 
notas y formularios 

por 
D . E Ü S E B I O F R E I X Á 

Xovtna edición 

Se vende á 10 rs. en la impreuta y 
librería de este BOLETÍN. 

Imprenta de Garzo é hijos. 


